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' .TEIiOÍA É D I T Ü i t i A L 

Lzs diiipo^iGÍoriti de l.ni Autoridades, excepto la* 
-lUf. asan a iastancia de jiarle íio pobre, sa iaaeftu^ 
mu oficialmente; uniraismó cualquier anüíició coíi* 
jjraíéata al eervício nncional que dimané dé Ir.» 
¡üiüíaaa; lo da intoréa pafticulaf precio el pa^o ndé* 
Inñtado de 20 centiinoa de paneta por cada liñeá. d i 

P A R T S O F I C I A L 

(Gacet'i del dm 13 de Diciembre) 

PUES ID ENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . fíl Rej y la Reiría f ie-
gfsafes (Q. D. G.) y Augusta Real 
F i m i l i a con t inúan sin iiovedad eü 
su importante salud. 

m X I S T E l l l O DE LA GÜBKRXACIÓÍí 

K U B S R C U E í A ft 1 A 

(Continuación) 

Tal (]i?e"geíici:t de criterios entre 
rccuuccidns ilustracioDcs, doOiucs-
t.rn que estof! (noblotnas, como otros 
tantos que K liif-'ienc comprende, 
no e.^táu toditví.i re-sueltos para to
dos; ubriganiup, sin ombtirgo, la es-
peranv.-i dü que los r;ípidos adelantos 
de las cieuciari nal.ura!üyt que tanto 
han esclarecido cuestiones antes su
midas eu la cscuridyd más comple
ta, noy irán doppejaudo sucesiva* 
mente l;¡s ir.cófjrnitíis de todos ellop. 

Partiendo del l iedlo de que las 
ídefls que VÜ á exponer ¡a Comisión 
r.n t i o i i d i ot io objeto, como queda 
dicho, que r u z n i i u r sus opiniones go-
bfo el punto consultada, comenzará 
hnciendoee curgo Je los varios fenó-
tno.uos qvie Cfn^t i l .uycn !a piüret i ie-
ción, s e g ú n í:l medio en que se rea* 
liza, para deducir en su consecuen
cia ci i i i l ó cuáles debe pretoriv la l i i -
gietLG, atendiendo á la mayor rapi
dez en qno ¡iqaélla se veri dea, ino
cuidad de sus i-osiiltados, y en lo po
sible, á la.- (•ostumbres (¡ue la socio 
dad tiene iidopíadas cuino üel expre
sión de los pnrün sentimientos de 
amor y respeto que en todo tiempo 
le inspiraron el que dejó de existir. 

Opinamos con .Scimtzenbergflf y 
Ga tn ie ra l considerar la putrelac-
ción como un innóoifiio Compiojo 
conptituiiio por una serio de sucesi
vas ff!r:r.entacio[ie.< que se realizan 
Gu l ími t e ; cada vez más reducidos. 

Sabido es que los fermentos l i g u -
fados son la causa iuinediata de to
dos estos cambios, los que, sin em» 
bargo. no podrán realizarse sin el 
concurso de cierto grado de hume

dad y de temperatura y la presencia 
del oxigeno del aire. 

No hemos de discutir sobre las 
teorías formuladas para explicar el 
hecho de las fermentaciones; en es
te punto también existen criterios 
distinto?; pero como alguno hemos 
de adoptar para razonar el nuestro, 
nos i : c i ñ a m o s , con la mayor ía , a 
creer que la teoría vitalista, resuci
tada por los modernos a>d clan tos de 
la microbiología , merece la prefe 
reacia sobre la f ís ico-mecánica y la 
exclusivamente q u í m i c a . 

El elemento ó fuerza llamado v i 
da, que t.'ausmUu el primogenitor á 
su descendiente, constituye la dife» 
reneia entre la desasínniavión del v i 
vo y la fermentación pútrida que el 
cadáver experimenta. Eu uno como 
en otro cayo so comprueba la exis
tencia de gases y sustauciys vo lá t i 
les, productos fijos y productos a l 
calinos. Estos ú l t imos toman en la 
desniiiinilucióu el nombre de Unco* 
inainas y de p¿omainas en la putre
facción, siendo ambas sustancias de 
naturaleza alcoloidou, cuya tox ic i 
dad e.s bien conocida. 

Kstof; r^sultadcs demuestran la 
gran aimlugía eutie los productos 
que el orgauismo elimina eu su es
tado fisiulógico y los que aparecen 
eu la descomposición eadavór iea , y 
nos otihgan á opinar con los que en
tienden que el organismo no empie
za á desuompouerse después de I.i 
u m e i t c s i n o que constantemente se 
está descomponiendo y reparando, 
puesto que las exoreciones Son resi
duos o rgán icos ea pu t r e f acc ión .que 
de no sur eliminados mutari-ni al m -

: dividuo en el que se forman. Puede, 
; pues, muy bien decirse c m un nota

ble anl-or <qiic todo ser vivo lleva 
: constanten ente dentro de si propor 
j ciónos de su propio cadáve r .* 
j Sabemos que c! hombre conduce 
i bacterias en sus v ías respiratorias, 
I tegumento y tubo digestivo, espo-
[ cialmente eñ el intestino grueso, 
• cuyo contenido mantiene millones 
• de micro-organismos por gramo; 
. que la existencia de tales sores mi

croscópicos está demostrada hasta 
j la evimineia en el uíre, en el »gua y 
I en la tierra. 
{ Sentadas estas premisas, se dedu» 
! ce, como natural consecuencia, que 

Cuando somos vencidos en esa eterna 

lucha por la existencia, indispen-
csble para el mantenimiento de lo 
creado; que cuando desapareció la 
vid» que prestaba energía á nuestro 
superior organismo para realizar el 
doble movimiento de composición y 
descomposición sin d e s t r u i r eu 
identidad, siguiendo sometidos al 
fatal cumplimiento de las leyes que 
presiden la eternidad de ia materia, 
HQ irá desdoblando su compleja com= 
pnsioióu hasta reducirse á sus ele
mentos inorgánicos, para quo éstos, 
á su vez, vuelvan á constituirla ba
se de ot íos nuevos seres organiza
dos. Y en esta maravillosa trausfor-* 
mueión, eutrau como esencial ele
mento, los fermentos tigurados, la 
representación más vudimental de la 
vida, el UuntH entre lo orgánico y lo 
inorgánico, cuyos gérmenes , inva-
íüoudo el cadáver del que eu vida 
resistió sus esfuerzos, y hallando en 
él sustancia idónea para su derrollo, 
se desc'.vuelven en distintas geno-
racioues hasta reducirle á sus ele
mentos s intét icos , desapareciendo 
también ellos con el agotamiento 
del metiio nutritivo. 

K! descubrimiento de este secreto 
do la naturaleza demuestra los glo-
tiosos adelautos de lu ciencia bioló
gica. 

Ahora bien: si los f.'nómenos bio
químicos de la putrefacción han de 
reali/.Mse, además de lus fermentos 
y del cadáver» se necesita, según 
dejamoR dicho y es notorio, la exis
tencia de cierto grado de tempera
tura, de humedad y del oxigeno del 
aiiC indispensable para e l alternado 
concurso en dicho acto de los micru-
bios, aeiobios y anaerobios. 

Cimlquiera de estas circunstan
cias que filie impedirá qiH se vení i -
que ia total destrucción del cadáver, 
bien prolongándola ir.deíinidamente 
en e! estado de sapomíicución ó mo» 
miíicándole, pero nu 'iCa llegando á 
la completa et-queletijiación. Ejem
plos del primer estado nos ofrecen 
los inhumados eu terrenos húmedos, 
compactos y á profundidades en las 
que la difusión de los gases y la l l e 
gada del ox ígeno se hace con mu-
chisma lentitud, y del segundo, los 
que lo fueron en terraaos extraordi-
nai'iameuto secos, bien situados pa-
ra recibir la acción directa del sol, 
pero c u y a mediana porosidad ño 

permite una amplia difusión de los 
gases y arribo del o x í g e n o . Damos 
por supuesto que en ambos casos el 
cadáve r yace en a taúd que no es i m -
permeable n i contieno sustancias 
doí- infectantes. 

Nos apar ta r ía mucho de nuestro 
objeto y moles ta r íamos in í iecesar ia-
meule la a tención del Consejo si 
descendieramos á detallar el meco
nismo do todos conocido, aunque 
diversamente explicado, de la putre-
fucción; cumple á nuestro propósito 
recordar solo que dicho proceso «e 
realiza con m á s rapidez al aire libre, 
Lardando p r ó x i m a m e n t e doble t i em
po eu el i 'gua, cuádrup le debajo de 
tierra. Y es en el aire más breve que 
en los otros medios, porque en tan 
rauiaviUosa y v t tu l mezcla existen 
todos los elementos qu ímicos y bio
lóg icos que. según dejamos dicho, 
deben considerarse como factores 
esenciales para que se realice aquel 
fenómeno. 

Kl conocimiento de esta verdf.d re
suelve una importante p a r t o del 
complejo problema que ofrece al h i 
gienista el estudio (te las inhuma* 
cioues, pues que le advierto que 
cuanto se dir¡j:i á l imitar la libre ac
ción de cualquiera do los menciona
dos elementos, retardara en propor» 
oióu dilecta la natural terminacíóft 
del proceso. Asi ya nos explicamos 
con perfecta claridad por qué se re*-
tardu considerablemente la destruc
ción del cadáve r cuando se inhuma 
á i m o o r profundidad dedos metros; 
en tó r renos compactos, impermea
bles, sombríos y encharcados; en 
los excesivamente secos, media
namente (jermeaM-ís y muy expues
tos á ¡es rayos solJres; cuando yace 
en criptas ó bóvedas s u b t e r r á n e a s , 
falta d,: buena vent i lac ión , en fére
tros de maderas compactas, metá l i* 
co1; ó construidos con otras materias 
mÓH ó n.enus impermeables; en los 
que-contengan sustancias desinfec» 
tan tes, y cómo U anulan por com
pleto alguna do las que se emplean 
para los embalsamientos. 

Por qué recorre nor ina lmeí i to sus 
períodos á la profundidad menor de 
dos metros en terrenos bien venti la^ 
dosy constituidos por buenas propor
ciones de arena y arcilla, para que 
reuQ*» las condiciones de porosidad 
y permeabilidad ó en nichos bien 
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coDstfuiclos y emplsíiódog, Y por líU 
tifflo,á q u é e e r t e b s l a r á p i d a a c s t r u o -
óíóu del sadá i í e t 6B l&a tí&rfas aiea» 
l iñas del cémcDterii) de Pi í» , que 
entfs otras acoíenes poseo la dé fu-
voreoef el desarrolis do los mloro-
bios septógenoss eo los ea lcáreos- fe-
fruginosoSi ptip absorber BOB plata» 
mente k s h id tógeBas eulfufados y 
fosfatado,y cuaBdo está nunvenion-
te establecida la veoi i laciói i del sub-
suelo, que favorece el eamblo do ga
ses y la osidaciófj , como se com
prueba eo varios eemetiterios. sobre 
todo et. el de ChateUitie de Gétjova, ] 
y en las reoieiitos cspefieiieias prae- ¡ 
tieadas en el de Sait i t-Nazaire, j 

Es cierto que t a m b i é a interviene ] 
en el curso de la putréfaecióu la ¡ 
época del año en que se haca el se- j 
peli'i y numerusas causas que se re- ¡ 
l iercn al Cadáveri pero é s t a s son | 
cuestiones cuyn conuc iunn i i tK co» ; 
rresponde m á s " d i r e a t a m e n t e al Mé- ; 
dico forense que al higienista. ¡ 

De las iuoicaeiones que autece- , 
den. resulta ya dada la prufui-didad 
& que deben hacerse las inhutn¡¡eio« ; 
nes y las condiciones de composi- i 
c ióo , cons t i tuc ión y s i tuse ióo que • 
debe reunir Curno m á s ventajosas el 
terreno que se destine á Oanipo- ; 
santo. 

Conocido, siquiera sea muy suma. . 
riamente, el proceso de la putrefac- ; 
c ión, y por tanto las circunstancias 
que en el deben coexistir para que se 
realice, veamos si concurren en los 
nichos cnnstfüirtos sin materiales 
impermeables, y dando por supuesto 
que el inhumado yace en caja de 
asadera de p i n u MU mezclas desiB> 
fectautes. 

Nada mús cierto: el elometito bio
lóg ico , ó seau los fermentos figura* 
dos. van yu en el mismo c a d á v e r , 
e=prc ia lmóute en su intestino grue
so, oparte.de los que contenga el 
aire a tmosfér ico que le rodee, y lo 
que al acto contribuyan loe larvas 
que depisitan ciertos insectos. 

Los elementos complementarius, 
agua, aire y calor tamoién se hallan 
presentes. 

La primera la conduce el mismo 
Cadáver, pues por diversas e.vpe-
rienciap practicadas, y especialmen
te por lo» trabajos dé Chevreul, sa
bemos que el cuerpo humatm con-
tiece Un 06 por 100 de aquel l iqu i 
do. Además , las investigaciones do 
Carlet der. uestrau que el esqueleto 
seco de un adulto pesa unos S ki lo
gramos. Con estos dos factores, y 
dando por supuesto que el t é r i u m o 
medio del peso de un c a d á v e r sea 
de 60 kilogramos, tendremos que 
todas las visceras y tejidos, excepto 
el óseo, pesará» ló ' JO ledugramos y 
el agua 39'GO kilogramos, cantidad 
bastante para que se realice el pro
ceso, por lo menos hasta el ¿ r a d a 
de momificación, teniendo en cuen
ta que no es absorbida p-vr el terreno. 

fó'tí cmCimiarÁl 

GOIKKR.NO DH P K O V I N O I A . 

SUCUUTAñlA 
Negociatk ij .* 

En telegrama de 10 del i x t u o l ffie 
dice el I l a o . Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación lo si
guiente: 

iSirVaSe V. 8. disponer la busca, 
Captura y entrega á las autoridades 
de la frontera francesa del subdito 
dé aquella aae ión Hnsrycrcste Ba i -
llé, por haber sido Concedida su ex
t rad ic ión ; participando gestiones.! 

Lo que se hace público en el pre

sente periódico oficial para aonoei-
mioato de las autoridades y fuerza 
públ ica depsiidiente de es t é (Jo-
bienio. 

Leóa 12 de Diciembre de 1SU«, 
Ei GoboFMÜsfi 

HñSiiei 4'djd Várela 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

HalhiBdosé vacantes los cargos ds Recaudadores y Agéf l tes ejs-
c ü t i v o s que se ejpresaB á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFieiAt do esta provínola para eonoc ímion to de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de eobranza son 
los figurados en la misma. • 

Con feeha 10 del actual me dice el 
Alcalde rio Galleguillos lo siguiente; 

• S e g ü n me manifiesta Venancio 
Salán, vecino de Afenlllas de Val -
deraduey, de este Ayuntamiento, 
el día 6 del actual, á eso de las cin* 
eo de la tarde, se a u s e n t ó do dicho 
pueblo su hijo Qüir ino Salán López, 
de 15 afios de edad, de estado abi té- ! 
ro, natural de Pozuelos del Hey, I 
provincia de i'aleneia, alto, grueso, ¡ 
Color moreno, de pelo negro, ojos j 
Castaños; viste blusa clara, boina 
bluoca con rayas encarnadas, usa- \ 
da, panta ló i oscuro de p a ñ o , lleva 
botinas, usa tapabocas de a lgodóu & 
Cuadros y una manta nueva de la- . 
na, á cas t ros .» 

Lo que se hace publico en el pre= 
s e n t é periódico oficial pura eonoci-
miento de las autoridaaes y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no; e n t r e g á n d o l e S su padre, si fue
se habido. 

León 12 de Diciembre de 1898. 
£l (Sobornador, 

SEanufil f o j a Váre la 

En comun icac ióa de 10 del actual 
me dice el Alcalde do Benavides lo 
siguiente: 

• S e g ú n parte verbal que me da 
Estanislao García García , vecino de 
Quiutanil la del Monte, de este Ayun
tamiento, en la noche del 4 de este 
mes se le ex t r av ió una yegua de su 
propiedad y de las señas siguientes: 

fíelo negro, claro, edad cerrada, por 
lerrar, alzada poco más de 6 cuar

tas, de cola larga y Con una cicatriz 
en la na tu ra .» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y de la 
fuerza públ ica dependiente de este 
Gobierno; e n t r e g á n d o l a á su d u e ñ o , 
si fuese habida. 

León l a de Diciembre de 1898. 

Bl dohefñador, 
llaituci Cojo Vfipclñ 

Püébttis quo ta eompdnea. CáPSOS vaegotos. 

PARTIDO B E ASTORGA. 
| Astorga 
iQuintauadel Castillo 
JVil lagatón 

•Wi l lamegi l 
/Carrizo 
[Benavides 
[VillaféjO.... , 
iHospital de Orv igo . , 
JSauta Marina del Rey 

•YTureia 
(Villares de Orvigo 
¡Cas t r i l l ode los Polvazares 

.(Truchas 
PARTIDO DE LA B A K E Z A 

ÍCastrocalbón I 
Castroeontrigo Agente ejecutivo. 

.San Esteban de Nogales I 
PARTIDO DE L E Ó N . 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

[Agenté ejecutivo. | 

. |Léót i ._ 
, Rioseco de Tapia 

. ¡Cimanos del Tejar 
[Carrocera 
.Onzonilla 
w e g a de Infanzones 

• jVi l l a tu r ie l 
fGradefes. 
(Mansilla Mayor 

•(Matisilla de fas Muías , 
¡ S a o t o v e n i a de la Vóldoncína 
\Chozas de Abajo 

'(Valverde del Camino 
Villanangos 

.1 Vegas del Condado 
)Vil lasabar¡ego 

'/Valdefresno 
iGarrafe 

.jSariegos 

Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

'Cuadros. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 

PARTIDO DE PONFERRADA 

O F I C I N A S D É H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Pólvoras y mnlerías explosíeas 
L'i Dirección general de Contribu

ciones indirectas, en orden de 30 de 
Noviembre u l t imo , me participa que 
la Sociedad arrendataria del mono
polio sobre las pólvoras y materias 
explosivas, cu uso de las facultades 
que le es t án conredidas por la con
dición '¿3 de la escritura del conve
nio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á D. Joaqu ín Mata Mar
t ínez y D. Alberto P é r e z Sierra 
agentes para ejercer en esta provin
cia la Inspección y vigilancia del 
impuesto sobre dichas materias y 
perseguir el contrabando y defrau
dación . 

Y habiendo sido autorizados por 
dicho Centro los mencionados ind i 
viduos para desempeña r el citado 
cargo, se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia para conoci
miento del públiC'i. 

León 6 de Dieieiíibré de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Hiero. 

Üñi». 

Ponferrada 
Alvares 
Bombibre 
Folgoso de la Ribera 
Ig i l eüa 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de CaruCedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
ISan Esteban de v'aldueza 
Benuza 
[Puente de Domingo F l ó r e z . . . . 
Castrillo do Cabrera 
Congosto 
CaStropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios dé Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Toreno 

Agento ejecutivo. 

)Cea 
' jVillamol , 

• Vil lamizar 
IV i l l amar t í n de D . Sancho 

J v i l l a s e l á i i 
ISahelices del Rio 

.'Villazanzo 
\Grajal de Campos 

' /Joar i l la . 
¡Sahag i ín 
lEscobar do C a m p o s . . . . . . 

.(Galleguillos 
iGordaliza del Pino 
IVallécillo 

PARTIDO DE S A H A G Ü N . 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

TaiHSpSrlí» 
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900 
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500 

10.900 
1.100 
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1 70 
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Reeaudodor. 
Ageste ejecutivo. 

Agente ejeeutlvo. 

Reeaudadof 
Agente ejeeutiva. 

Agente e j ceu t ívo . 

Santa C r i s t i n a . , . , 
El Burgo 
Villamoratiel , 

I Almanüii 
Canalejas , . , . 
Castfomudarra 

jVi l lavcrdc de Arcayos. • • . 
Í U Vega do Almanza 
'Cebanico 
, Befúiaflos del Camino . . . . 
VCulzoda del Coto 

' iCastfotieffa, 
fjoafa 

PARTIDO DE RIAÑO 
Riafio 
Villayandre . 
Aeevedo . . . 
Bufón 
ValdciTueda 
Maraña 
Prado.. 
Reuedo 

Uiití. 'Boca de H u é r g a n o 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajambre 
Cistiefna 
Lillo 
Sa lamón 

IReyero 
! V e g a m i á s 
Prioro 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D . J U A N . 
' Ardóo 
iValdevimbre 
jCubillas de los Oteros 
'Fresno de la Vega. 
Algadefe 

* i tVillamandos 
' " 'Villaquejida 

/Cimahes de la Vega 
. ! Villafer 

4.'.. |Vali1eras 
. Castilfalé 
^Matanza 

6.*.. Iz»gre 
/Valveide Enrique 
IMatadeón de los Oteros 
iCorvillns de los Oteros 
Vinacndos de los Oteros 

'iSantas Martas 
IVil lañueva de las Manzanas... 
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PARTIDO D E V I L L A F R A N C A . 
I VillafranCa 
[Paradaseca 
I Fabero 
| Vega de Espinareda 
Saucedo 
Arganza. 
Camponaraya 
encubólos . 
Carracedolo 
Candín 
['erauzanes Agento ejecutivo. 2.900 
San Martin do Moreda 
Beflati; 
Balboa 
B¡ 
Tfabadelo 
Vega do Valcafce 
Comi lón 
Oeucia 
Pórtela de Aguiar . 

IVilladeCaues 
Los que deseen obtener alguno do los indicados cargos, lo sol ic i tarán 

en instancia dirigida al Exorno. Sf. Ministro do Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han de const i tuir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesóre-
fia cuantas nuticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la r ecaudac ión en la Zona en que pretendan desempefiar el Cargo, así co« 
mode los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podfán coaacer en el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m . 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a do és tos cargos se r án de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 7 de Diciembre de 1&98.—El Tesorero de Hacienda, F. Navas 
Velezffias. 

AlcaHia ttiMtítiitionñl de 
Ittin 

En sesión do ayer acordó el eses, 
lent ís imo A y u itiiinieñtu ant ínc iar al 
público, como fe hace pop medio del 
preseute, las modificaciones hechas 
en los plano? do al ineación de las 
calles de San Maréelo y de la Cata-
dfal , para que los qué se crean con 
dereelio puedan reclamar cerntra d i 
chas modificaciones durante el plazo 
de treinta días , que empeza rán á 
contarse desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OPÍOIAL de la 
provincia, 

León 11 de Diciembre do 1898.— 
Tomás Mallo López. 

A k . M i i ctntlilttciontl de 
ViiUtrns 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda bCuparso en los trabajos do 
los apéndices ¡i los amillaramientus 
de la riqueza rús t ica , colonia, pe
cuaria y urbana que han de servir 
de base para la confección de los re-
partimientos d(d próximo ejercicio 
de 1899 á ¡900, se haCo preciso que 
los contribuyentes que hayan sufr i 
do alguna a l ie iac ión en la expresa
da riqueza, presenten relaciones en 
la Secre tar ía de Ayuntamiento en el 

• té rmino de quince d ías , y en las ho-
' ras de oficina, estendiuas en papel 

de oficio ó reintegradas con el sello 
timbre de ¡9 cén t imos de peseta y 
el del impuesto de guerra de 5; de
biendo advenirse, sin " ¡nbargo , que 
para llevaf á cabo los traspasos de 
propiedad ha de justificarse tener 
satisfecho al Estado lo que lo per
tenece, de Conformidad á lo estatui
do en la ley del impuesto de dere
chos reales y t ransmis ión bienes. 

Valderas Diciembre 10 de 1898.— 
El Alcalde, Pedro P á r a m o . 

Alcudia constilucimaí de 
Congosto 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda con 
oportunidad furmar los apéndices a l 
amillaramieutu que habrán de ser
v i r de base pata la confección de los 
repartimientos de las contr ibucio
nes riistica, pecnaria y urbana, pa
ra el año económico de 1899 á 1900, 
es iadispeñsable que los que cont r i 
buyan en este t é rmino municipal 
presenten en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLKTÍN OFICIAL do la pro
vincia, en la Secretaria del Ayunta
miento, relaciones juradas de la a l 
teración que hayan sufrido en su r i 
queza; teniéndoseles por conformes 
con la que figuran en el actual año 
económico á los que dejen de eum-

i plir este requisito. 
I Al propio t iempo, se les advierte 
i no se hará t rasmisión de dominio a l -
i guna sin que acrediten con docu

mentos el oportuno pago do dere
chos á la Hacienda. 

Congosto 4 de Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, José A . J á ñ e z . 

AlcaldU constitucioml de 
Matadcón de los Oteros 

Para que la Junta pericial pue
da ocupa r se en la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
do servir de base á los ropaftimien-
tos de la cont r ibuc ión terr i torial 
por rús t ica , pecuaria y urbana del 
a ñ o económico p r ó x i m o , los con
tribuyentes que hayan sufrido a l 
teración en su riqueza p re sen t a r án 
en la Secre ta r ía de ésto A y u n t a 

miento, dentro del t é rmino de quinee 
dias, desde la inserción del pruseute 
en el BOLETÍN' OFÍCIAÍ. de esta pro, 
vineia, las relaciones de altas y ba
jas con los dociimentos que auredi-
ton haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda; pues pasado dicho pía-
zo sin haberlo verificado uu serán 
atendidas. 

Matadeón de los Oteros á 7 de Üí<= 
ciembre de 1898.—El Alcalde-Pre-
Bidente, Santiago Villa. 

Álmldid contlttuetonal de 
¿ a fioíla 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento ptk>da desde luego 
ocuparse de la formación del a p é n 
dice que ha de servir de base á los 
repartimientos de la cont r ibuc ión 
territorial y urbana para el próximo 
año económico de 1899 á I9U0, se 
hace nueesario que los contribuyen
tes de esto Municipio presenten en 
la Secretaria del mismo relaciones 
de las alteraciones que h a y M i su
frido en su riqueza, dentro del t é r 
mino de quince dias, acúmpañuudo 
a dichas relaciones las cartas de pa
go de haber satisfecho los derechos 
de t ransmis ión á la Hacienda, sin 
cuyo requisito no será admitida n i n 
guna de la* que se presenten y se 
les tendrá por conformes con las cao-
tasque actualmente vienen pagando 

La Rnbla 7 de Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

Las cuentas mnnicipali's de esto 
Ayuntamiento Correspondientes al 
ejercicio do 1894 á 9ñ, so hallan ter
minadas y expuestas al público en 
la Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias; durante 
los cuales pueden examinarlas los 
Contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean justas. 

La Robla 8 de Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

AlcaUHí cmstitucíoHñl ¿ j 
Vegtl de Espinareda 

Vistas detenidamente por los in
dividuos do este Ayuntamiento las 
cuentas de caudales y de adminis
t rac ión , rendidas por el Depositario 
y Alcalde, Correspondientes al e¡or-
cicio económico de 1890 i 97, y ha
llándolas arregladas á las disposi
ciones v i g e u t e s , las aprueban y 
fijan definitivamente, disponiendo 
que previo dictamen del Sindico y 
exposición al publico por t é rmino 
de quince días , en esta Secretaria, 
pasen á la Junta municipal para su 
examen y aprobación del ini t iva, si 
procediese. 

Vega do Espinareda 4 de Diciem
bre de 1898.—El Alcalde, Eugenio 

; Mar t ínez .—D. S. O.: El Secretario, 
Francisco Alarma. 

! Alcaldía constitucional de 
! Ceírones del Rio 
j Terminadas las cuentas munic i 

pales do este Ayuntamiomo de los 
ejercicios de 1890 á 1897 y 1897 a 
1898, se hallan de mauitiesto en la 
Secretaria del mismo, por espacio de 
quiñOO dias, Contados desdo la i a -
serción del presente en el BOI,RTÍ,\" 
OFICÍAL de la provincia; durante los 
cuales puede examinarlas todo aquel 
que lo desee y presentar las recla
maciones que estime Cnnveuientes; 
pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Cebronés del Rio Diciembre 7 do 
1898.—El Alcalde, José liamos.—El 
Secretario, J e r ó n i m o López Alvarez 



Áteali ín t o m í t u d i o m í di 
Bíiílei/mllos di Qmpos 

Pam quo la Juata peHeial de este 
AyuutamiontQ pusiia proeeder á la 
formación del apéndice al ai i i iüafa-
miisntü que ha de servir de base i 
los re[raftiiEÍeftt.os de la ecrntribu-
eión de Inmiieblos, Cultivo y g-anu-
dería de este distr i to, para, el p rúx i -
Uio ejercicio económico de Í899 d 
l'JOO, es precian que l-is cont r ibu
yentes por dichos conceptos que Uu-
biéfeü sufrido a l terac ión eu la r i * 
queza ioponib le coa que hoy l i g u -
fat i , p r e seu teü sus re laciónes eu el 
t é n n i n o de quince días , contados 
desde la publ icacíéu del presente en 
61 BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
eu la Secretaria del mismo, acom
p a ñ a d a s de los documentos t raslat i 
vos de dominio y justificantes del 
pago de derechos reales. 

Gnlleguillu* de Campos ñ de D¡ -
ciembii i de lK9t<.—El Alcalde, V i -
Cente Pomar. 

J U Z G A D O S 

Cédula de cilación 

Eu v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ius t rucoióu de este par
tido eu provuieucia dictada en este 
día en el sumario quo so sigue en 
este Juzgado por danos causados á 
una cabal ler ía menor, propia de don 
José Sac r i s t án Alouso, vecino de 
Mausilla de las Muías , se cita á Uu-
fino Ceruelo Alvarez, casado, jorna
lero, natur.)! de Villada, y A otro tn-
diviuuo llamado Pedro, vecino del 
pueblo de Villudangus, que acompa
ñ a b a al primero la tarde del 20 do 
Octubre u l t imo por la carretera p ró 
x i m a al pueblo de Santas Martas, 
conduciendo ganados vacunos pro
pios de D. Santiago Fraile, vecino 
de Curillas de Santas Martas; se i g 
noran las d e m á s circunstancias de 
expresado;' sujetos y su actual para- j 
¿e ro , para que dentro del tór iniuo ¡ 
de diez dias, contados desde el si- ¡ 
(ruieute al en que tenga lugar la i n - ' 
seroión de fu presente t:é lula en el : 
BOLKTÍN OFICIAL do esta provincia, ; 
comiiarezcau en este J u z g a d o á pros- ; 
tar declaración en rnei.cionado su-
marin; a|if::ciludus que de no ve r i f i - ; 
cario \XÍS parará el perjuicio que en ' 
dcredio h:ibiíJr,¡ tugar. 

Dada en Loó:, á U ile Diciembre de 
18S)8.—Hl Actúa : iu , Manuel V . i i u -
b iu . 

D. Magín KeriKiiidez, Kscribano del 
J'iZií-.-.'lo de primera in.Ttaocia de 
rsta Villa y su (lartido. 
Uoy ÍV: (Joe eu ni ju ic io de quo se 

ha rá ¡córito rec.iyó ta sentencia cu 
yo principio y parte dispositiva do 
la misma dice asi: 

a f i e i t t e u á a . ^ K ' . x la vi l la de Murías 
de l-'arodos, á Veintidós do Noviem
bre de mi l ocliocientos noventa y 
ocho; e! Sr. I) . Gerardo Mallo. Juez 
municipal de la misma, en funciones 
de Juez do primera instancia, de 
acuerdo con su asesor el Abogado 
D. Tomás Vulcurcc: habiendo visto 
los anteriores autos tie ju ic io decla
rat ivo do menor cuantiu entre I) . Ri
cardo Alvarez Sabugo, vecino de 
Cirujales, representado por el Pro
curador 1). Amaro Gut iér rez , bajo la 
dirección del letrado D. Regiuo Qui-
rós , y D.* Carmen Rodr íguez A l v a 
rez, domiciliada ú l t i m a m e n t e on Ca-
brillanos, y hoy de ignorado para
dero, y por su rebeldía cou los es
trados del Juzgado, sobre pago de 
cantidad! 

Fallo que debo eondenar y conde
no i la demandada D,* Carmen Ro
d r í g u e z Alvarez a que pague, á t é r 
mino de quinto día, al demandante 
D. Ricardo Alvarez sabugo la can
tidad de tres mi l trescientos un rea
les, ó sean ochocfo&ttk* veinticinco 
pesetas veinticinco c é n t i m o s , con 
m á s ol in te rés legal de esta suma 
desde la fecha de la in terposic ión de 
la demandada, y al pago de todas las 
Bostas. 

Así por esta mi souten'cia, que 
por lo rebeldía de la demandada 
D . ' Cafuieu se publ icará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pro
nuncio, mando y Armo.—'Gerardo 
Mallo.—Licenciado D. T o m á s V a l -
c a r c e . » 

Lo relacionado 6 inserto concuer
da cou su original , á que me remito, 
caso necesario, y para sü publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia expido el presente visado por 
el Sr. Juez y sellado con el del Juz
gado en Murías de Paredes y No
viembre veintinueve de m i l ocho-
cien tos no venta y ocho .—Magín Fer
nández .—V.° B.": Manuel T o m é . 

ü . Adelino Pérez Nieto, Secretario 
suplente eu funciones del Juzga
do municipal de Ponferrada. 
Certifico: Que el j u i c io verbal c i 

v i l incoado en este Juzgado entre 
Francisco Fierro Franco, deman
dante, y Manuel Gómez F e r n á n d e z , 
demandado, mayores de edad, casa
dos y vecinos de Dehesas, eu recla-
macióu de dieciséis cuartales de 
grano ecuteno, veinticuatro pesetas 
eu metál ico y costas, y seguido en 
rebeldía del demandado, t e r m i n ó por 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

iScntencia —Eu la vil la de Ponfe
rrada, ¡i once de Octubre do m i l 
ochocientos noventa y ocho; R1 L i 
cenciado D. Pedro Alonso Morán, 
Juez municipal de la misma y su 
distr i to: habiendo visto el presente 
ju ic io verbal c iv i l s o b r e pago do 
dieciséis cuartales de grano cente
no y veinticuatro poseías eu me lá* 
l ico, incoado por Francisco Fierro 
Franco, contra Manuel Gómez Fer
n á n d e z , vecinos do Líetiesis: 

Fallo que debo condenar y condo
no al ncmnmi.ido Manuel" Gómez 
Fe rnández a que en t é r m i n o do diez 
días , c / n í a d o s desde que sea t i ime 
esta sunteucia, pague a! ilenjaudau=> 
te FraucihCo Fierro Franco los die
ciséis cuaruiiesde grano centeno y 
veinticuatro pesetas en metál ico que 
se reclaman eu la demanda, impo-
uieu.io al mismo demaudado las cos
tas dol juicio. 

ASÍ por esta mi seucencia defini
t i v a , lo proveo, mando y firmo. — 
Pedro Alonso. 

Publ icnoiói í .^ l in el día do su fo
cha fué leída y publicad,i la senten
cia anterior por e l r i r . Juez n iun ic i -
pal d i esta vil ia de. Ponferrada, es
tatuto celebrando audiencia pública 
por ante mi Secretario, de que cer
tifico.—Adelino Pérez.« 

V con el tiu de que dicha senten
cia pueda ser notificada al tlenian-
uado, dada su rebeldía, á los efectos 
del articulo seteeiei.tos sesenta y 
nueve de la ley de Kii juioiamieuto 
c i v d , expido el presente que hab rá 
de insertarse, eu ol BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, visado por el señor 
Juez municipal y sedado Con el del 
Juzgado en Ponferrada á treinta fie 
Noviembre de mil ochocioutos uó -
yenta y ocho —Adelino Pérez . 
V." B.°: Pedro Alonso. 

ANONCIOS OFICÍALES 

GUARDIA CIVIL ; 

Anmieíí) ¡ 
El día 1? del actual, á las enes de 1 

la m a ñ a n a , t end rá lugar en la casa- i 
cuartel que ocupa la" Guardia c i v i l , 
en esta capital, la venta en públ ica : 
subasta de un caballo que resulta 
inú t i l para si servicio del Cuerpo, j 

Los que deseen tomar parte en I 
dicha subasta se ha l la rán en Si l u - i 
gnr de referencia en el día y hora ¡ 
seña lados . , 

León 12 de Diciembre de 1898.— ; 
El primer Teniente Juez instruetor, . 
Belisario Mart in Mar t ín . ! 

D. Guillermo Barazón Cas t añeda , 
Aux i l i a r Agente ejecutivo de la 
9." Zona de la capital. 
Hago Saber: Que por providencia ' 

de este dia en expediente de aprs- : 
mió Contra Varios Contribuyentes del 
Ayuntamiento de Sariegos para ha- i 
cer efectivas las sumas que adeudan 
por neu t r ibue ióa del año económico 
de 1S9? á 1898, se sacan á públ ica 
subasta los inmuebles siguientes: 

De Bar to lomé de Al l e r .—Uu pra
do, en t é rmino de Sariegos, y sitio 
del Castillo; capitalizado eu 3'b pe
setas. 

De Francisco Sierra.—Un prado, 
en dicho t é rmino , y sitio de la calle
j a do la Vega; capitalizado eu 250 
pesetas. 

De J e rón imo Coque A r i a s . — U ñ a 
tierra, centenal, eu el citado t é r m i 
no, y sitio del Vallejo; capitalizada 
en 125 pesetas. 

De Pedro G a r c í a . — U n a t ierra, 
t r iga l , eu dicho t é r m i n o , y sitio de 
la Maserina; capitalizada en 125 pe
setas. 

De Teresa Morán .—Uua huerta, 
eu el casco del pueblo de Sariegos, y 
sitio del Palacio, capitalizada cu 375 
pesetas. 

De Ventura Gonzá lez .—Un pra
do, en el mismo t é r m i n o , y sit io de 
la Calera; capitalizado eu 375 pese
tas. 

De Juan G u t i é r r e z . — U n a t ierra, 
t r i ga l , en t é / m i n o de Azadiuos, y 
sitio de San Roque; capitalizada en 
625 pesetas. 

De Maria Fnlalgo.—Una tierra, 
t r iga l , en el mismo t é r m i n o , y sitio 
del case rón ; capitalizada en aóü pe
setas. 

De Bernarda Sánchez.-—Una tie
rra , eoutenal, en t é rmino de Carba-
j a l , y sitio de la '.'otada; capitaliza
da en 250 pesetas. 

De Domingo García G u t i é r r e z . — 
Úu prado, ou el mismo t é r m i n o , y 
sitio del molino; capitalizado on 750 
pesetas. 

De Faustino G u t i é r r e z . — U u pra
do, en dicho termino, y sitio del Co
to; capitalizado en 125 pése tes . 

De herederos de Francisco Robles. 
—Una huerta, en e! ea>-co del mis
mo pueblo, y sitio del Poujal: capi
talizada en 187 pesetas 50 c é n t i m o s . 

De Juan Anti-nio G a r c í a . ^ Uua 
tierra, ou el citado t é r m i n o , y sitio 
de la Corcera; capitalizada cu 332 
pesetas. 

j Un prado, en ré rmiuo de Azadi
uos. y sitio del Sotn; capitalizado 

| o¡i 187 pesetas 50 c é n t i m o s . 
De Lucas Gareia.—Una t ierra, 

t r iga l , en t é rmino de Carbajal, y s i -
¡ tio de la Vega; capitalizada en 125 
i pesetas. 
! Uu prado, en el mismo t é r m i n o , y 

sitio de la Sal;-capitalizado en 25Ó 
pesetas. 

De Manual F e r n á n d e z , — Ü a ba-
r r ia l , en ol mismo t é r m i n o , y sitio 
del ¡{¡bajón; capitalizado éu 250 pe
setas. 

De Manuel Garoís F e r n á n d e z . — 
Una viña, en el repetido t é r m i n o , y 
sitio?de.?aldeearfo(; capitalizada en 
250 pesetas, 

De S imón Lorenzana.—Un prado, 
en t é r m i n o del mismo pueblo, y s i 
tio del Puerto; Capitalizado en 187 
pesetas. 

De Tamasa Sarcia Arias.—Un pra
do, en dicho t é r u i m o , y si t ió del 
Charco; capitalizado en 375 p e í e t a s . 

Otro prado, eu el mismo t é r m i n o , 
y sitio do las Callejas; c-spitalizado 
375 peseta-. 

Ú¿ Isidro G a r c í a . — U n a t ierra, 
centenal, en t é r m i n o de Pobladnru, 
y Sitio de las LamiellaS; capitalizada 
en 500 pesetas. 

De Juan Morán .—Una tierra, cen
tenal, eu el mismo t é rmino y si t io: 
Capitalizada en 125 pése tes . 

Otra t ierra, en el citado t é rmino , 
y Sitio de la Ampazuela, capitaliza
da en 82 pesetas. 

De Isidoro Gareia.—Una t ierra, 
t r iga l , eu t é r m i n o mixto de Sarie
gos y PobUidura, y sitio del Pisón; 
capitalizada on 500 pesetas. 

De Manuel Diez Presa.—Uua t ie 
rra, t r igal y centenal, en t é r m i n o de 
Carbajal; capitalizada en 500 pose-
tas. 

Otra tierra, t r i ga l y centenal, en 
el mismo t é r m i n o , y sitio de Val lo-
valle; capitalizada en 1.000 pesetas.. 

De Teresa Aivarez M " r á o . — U o a 
tierra, plantada de b a r o i l i M - . eu t é r -
niiua mix to de Sariegos y Pobl.idu-
ra, al sitio de Va ldepeñas ; capital! • 
zada en 332 pesetas. 

De Marceliuo Lorenzana, por do
ña Carmen U r i a r t e . — U .a t ierra , 
t r i g a l , eu t é r m i n o do Carbajal. y s i 
tio del Pedregal; capitalizada en 
250 pesetas. 

De Leocadia Llamas.-—Una tierra, 
ceuteunl, on t é rmino de Pobladora, 
y sitio del valle la Cagada; capi ta l i 
zada en 310 pesetas. 

De Lázaro Gonzá lez .—Una t ierra, 
centenal, en t é rmino de Siringos y 
sitio del Abe.-edo de la Calrra; capi
talizada en 250 pesetas. 

De F l o r e n c i o F e r n á n d e z . — U n a 
tierra, centenal, en t é rmino de Aza
diuos, y sitio de los Hondones. 

Do Jul ián Soto Arias.—Una t ie
rra, centenal, en t é rmino de Pobla-
dura; capitalizada on HU pesetas. 

De Ramón Soto Seijas.—Uu pra
do, on t é rmino de Azadinos, y sitio 
del Soto; capitalizado en 250 peso 
tas. 

La subasta tendrá lugar e l dia 20 
del corriente, y hora de las once :'. 
las doce de la m a ñ a n a , en la casa 
consistorial, con las snlv-Maües .jiic 
previene la iustruceum vigont>\ sin 
que se f i c i l i t en más t i tules ipie ¡os 
obiautcsen la oficina d:; la Agencia 
ejecutiva, siendo de cuerna itel re
matante ó rematantes entregar en 
el acto dü la subasta'el importe de 
principal , recargos y cort-is. 

So advier tf que las fincas que ca
rezcan de licitadores en , s ta subas
ta, se ce lebrará la segunda el d í a 20 
del mismo mes, á las hoias que Se 
anuncian para la primera, c o n las 
formas que previene la ins t iuccióu 
y con iguales condiciones para los 
rematantes. 

Sariegos (i de Diciembre de 189S. 
—Guillermo Barazón . 
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